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INfORME SECRETARIAL.Vil/av/cencio, 15de junio de 2017. Al Despacho el presente
proceso con petici6n pendiente por resolver. Sírv

Se

" JUZGADO CUARTO DE fAMILIA
Vil/avicencio, veinte (20) de junio de dos mil diecisiete (2017'

En at~:nción a Jo petición elevada por las ,partes, obran tes a folio 242, y
como y'Jiera que le asiste razón 0'/0 demandante, el Despacho dispone:

'. .' , I ,

ORDENAR el descuento por nórAina de las dos mudas de ropa equivalentes
a la suma de DOSCIENTOSCINCUENTA MIL DOSCIENTOSNOVENTA Y UN PESOS
($250.291,00), suma de dinero que deberá serdescontada del salario oue devenga
el serio: JEYSOANDRÉSREYESMÉNDEZ con C:c. No. 17.357.603 como miembro
activo del Ejército Nacional de Colombia y, su incremento anual deberá etectuotse
a partir del primero de enero de coda año en la misma proporción en que el
Gobiemp Nacional aumente el s':JIOJ'io,mínimplegal ménsual vig~nte. Así mismo
indíquesele al pagador que el deSc!J6f)to .prclenado por, auto del 02 de junio
hogaño, aumenta de lo misma maneta. como quiera que se omitió por parte del
Despacho indir.;or la forma de su incremento.

Ofícles. 01Pagador del Ejército Nacional de Colombia_, comunicándole que
los valores descontados deberán ser puestos a disposición del presente proceso en
la cuenta de depósitos judiciales que tiene este Juzgado en el Banco Agrario de
Colombia, corno tip,o 6 y a nombre de la parte actora .
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. NOTlFíQUESE

Juez

\

\
.JU~ADO ~UARTO DE FAMILIA

Del CIRCUITO DE VllLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO


